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Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFO El'vl/IP /RR/2015 

-e Justicia 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de fecha quince de septiembre de dos mil quince. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

acumulados 01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 01338/INFOEM/IP/RR/2015, promovidos 

por el C. en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las 

respuestas emitidas por la Procuraduría General de Justicia, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. El veintinueve de junio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL 

SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública a la que se 

le asignó el número de expediente 00139/PGJ/IP/2015 y 00140/PGJ/IP/2015, 

mediante las cuales solicitó lo siguiente: 

00139/PGJ/IP/2015: 

"ATENCION AL OFICIO 21009AOOOl3025/2015 REMITIDO POR 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA 

DE LA CONTRALORÍA, PARA QUE INVESTIGUE AL Lic. -
" (sic) 

00140/PGJ/IP/2015: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

"ATENCION EN VERSION PUBLICA DE LA DENUNCIA QUE HICIERA 

CON EL NÚMERO DE OFICIO 21009A000/3025/2015 SIGNADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA EN CONTRA DEL 

POR DELITOS ELECTORALES"(sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX, para ambas solicitudes. 

Señalando EL RECURRENTE, respecto de la solicitud 00139/PGJ/IP/2015, en el 

apartado de cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información, lo 

siguiente: 

"FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR SER LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LA DENUCIA REMITIDA ENCONTRA DE 

I (sic). 

Por cuanto hace a la solicitud 00140/PGJ/IP/2015, en el apartado de cualquier 

otro detalle que facilite la búsqueda de la información, no señalo información 

adicional. 

11. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el día seis de julio 

de dos mil quince, el Responsable de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO requirió a EL RECURRENTE para que un plazo de cinco días hábiles 

siguientes corrigiera o ampliara sus solicitudes de información, en los siguientes 

términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------------------------------------

- - -- -- - - - - --- - - - - --- -- - - - - --- -- - --- - - - - --- -- - - --- -- - - --- --- -- - - --

-----------------------------------------------------------------
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•• !11nto Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 
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Comisionada ponente: 

Bienvenido: Vigilancia EAY 

nfoem -"'-"--·--­...... ,,_ .. _,_ 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

To!uca, M4xico a 06 de Julio de 2015 
Nombre del soticitante 

Fof"' d• la sofü:itud, 00139/PGJ/lP/2015 

Con fundamento en el articulo 44 -de la Lei¡ de Transparencia y Acceso a !a Información Públic:a del Estado de Méxk:o 
Y Munkipios. se le requiere para .que dentro del plazo de cínco-días hábiles realíce lo siguiente: 

Toluca de Lerdo, Estado de Méxk:o; a6 dejuf,ode 2015. 345/MAIP/PGJ/2015, C Hago 
referencia al contenido de su solicitud de información púbHcat presentada el 29 de junio del año 2015, ante el 
Módulo-de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General d'1! Justicía -del Estado de 
Méxk:o, misma .que fue registrada~ el Sistema de Acceso a la Informac::ión Mexiquense. bajo el f-orr0 
139/PGJ/!P/2015 y códig~ de acceso para El sofKitante 001392015082204003003, en la que pide lo siguiente: 
'ATENC!ON AL OFICIO 21009A00-0/3025/2015 REMITTOO POR DlRECT,iOÍRIGl·EINIEijRAILIDIEIRIEI.SÍPOINISAiiBllUIDIAIOES DE 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, PARA QUE INVESTIGUE AL Lk:• 

(sic} Cualquier otro detaíle que fadüte la búsqueda de la Jnformación "'FISCAL 
ESPEC!AUZADO EN MATERIA DE DEUTOS ELECTORALES DE LA PROCURADURlA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXlCO. POR SER LA AUTORJDAD SRMPEJENTE PARA CONOCER ~E LA DENUC!A .REMITTDA ..• 
ENCONTRA DE Lic • •• •••-•••• 11• •11•11 (ste} En atencion a su peticion, y a 
fin de facfütar la búsqueda d~ la información requerida, se sof,dta a Usted de la manera mas atenta, que precise cual 
es la informacion -0 documento que r,equiere: lo anterior. a efecto de que-esta Procuradurfa C~nera! de Justicia, esté 
f!n aptitud -de ot-orgar la respuesta que t:inf.orme a derecho proceda. Lo anterior ,con fundament;): en lo-dispuesto ei 

el artí:ulo 44 de la Ley de Transparen-cra y Acceso a la Información Púbftta del Estado de Miixko y Municipios, así 
como el artkulo CUARENTA de los Lineamientos para la Recepción, Trámrt:e y Resolución de las Softcítud-es de Acceso 
a la Información Púbfica, Modificación~ Sustitución, Rectific.adón o Supreskin Parcíal o Total de Datos Personales~ así 
como de los Recursos de Revisidn que deberán observar los Sujetas Obligados por la Ley de Transparencía y Acceso 
a !a Informac.ión Pública del Estado de Milxic:o 'I Munk:ipios, pub!iodos en el per16dko oficial Gaceta de! Gobíerno de 
fecha 30 de «tubre del año 2008, requiri4ndole que dentro de un plazo de cinco días hábí!es, adare el sentido de 
su petición. Sín otro particular le reitero la seguridad de ,mi distinguida conskf.eracior. ATENTAMENTE M, EN 
A. JORGE MEZHER RAGE COORD!NADCR DE PLANEAC!ON Y ADM!NlSTRACION AS! COMO TITULAR DE LA UNIDAD 
DE INFORMACIÓN YLG/LGCG/AFS 

En taso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plai:o citad-o se tendrá por no presentada la 
solicitud d-e información, quedando a salvo-sus derech,os para voiver a presentar la solicitud, lo anterior con 
fundamento én la Ultima part~ del articulo 44 de la Ley ínvocada, 

ATENTAMENTE 

MAESTRO EN ADMJSTRAC!ÓN JORGE MEZHER RAGE 
Responsable de la Unidad de Información 
PROCURADUR!A GENERAL DE lUSTlC!A 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

Toluca, México a 06 de Julio de 2015 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00140/PGJ/IP/2015 

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deJ Estado de México 
y Municipiosr se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 6 de julio de 2015. 346/MAIP/PGJ/2015. C. ago 
referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 29 de junio del año 2015, ante el Módulo 
de Transparencia y Acceso a la Información Ptiblica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense1 bajo el folio 140/PGJ/IP/2015 y 
código de acceso para el solicitante 001402015082204323004, en la que pide fo siguiente: "ATENCION EN VERSION 
PUBLICA DE lA DENUNCIA QUE HICIERA CON EL NÚMERO DE OFICTO 21009A000/3025/2015 SIGNADO POR EL 

DIRECTOR GENERAL 8f rewneru IBtBH Bf : A ycRETARÍA DE lA CON1RAL<;RiA EN CONTRA OEL •.. 
OR DELITOS ELECTORALES (sic) En atenc1on a su pet1c1on, 

y a fin de facilitar la búsqueda de la información requerida, se solicita a Usted de la manera mas atenta, que precise 
cual es la información o documento que requiere; lo anterior, a efecto de que esta Procuraduría General de Justicia, 
esté en aptitud de otorgar la respuesta que conforme a derecho proceda. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de México y Municipios, así 
como el artículo CUARENTA de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así 
como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el periódico oficial Gaceta deJ Gobierno de 
fecha 30 de octubre del año 2008, requiriéndole que dentro de un plazo de cinco días hábiles, adare el sentido de su 
petición. Sin otro particular le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. ATENTAMENTE M. EN A. 
JORGE MEZHER RAGE COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ASÍ COMO ITTULAR DE lA UNIDAD OE 
INFORMACIÓN YLG/LGCG/AFS 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del p!azo citado se tendrá por no presentada la 
solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con 
fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada. 

ATENTAMENTE 

MAESTRO EN ADMISTRACIÓN JORGE MEZHER RAGE 
Responsable de la Unidad de Información 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

111. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el día trece de 

julio de dos mil quince, EL RECURRENTE desahogó en tiempo los requerimientos 

de aclaración de la solicitud de información que le fue formulada por EL SUJETO 

OBLIGADO, en los siguientes términos: 
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•• fl1nfo Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 
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Bienvenido: Vigilancia EA Y 

Acuse de Respuesta de Aclaración 

Comisionada ponente: 

RESPUESTA DE REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN 
IMPR!!illR El.ACUSE 

v~rsíon en PDF 

;t)~ 
!11 

J1nfoem srsTEMA DE coNTRoL DE souc~É~~~gE INFORMACIÓN DEL ESTADO DE SA1~ M EX 
1 ..... ""~·-·~­"'""""'_ .. ....,.,~ .. 

ACLARACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

~c.t-.~hli,;;.~-

------APELLIDO PATERNO APEWOO MATERNO NOMBRE(S), 

NUMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITU 00139/PGJ/JP/2015 

FECHA DE NOTIFICACION DEL REQUERIMIENTO DE ACLARACION (dd /mm /am) ! 13/07/2015 

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR 

a NÚMERO DE OFICIO 21009AOOOiJ02S/l0!5 SIGNADO POR EL CUAL a DIRECTOR GEIIERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRA LO RÍA SETURrlO EL ASUNTO AL FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE DELITOS aECTORALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SER LA AUTORIDAD COMPrnNTE PARA CONOCER DE LA DENUNCIA Da RROCURADOR Da COLONO POR PARTICIPAR EN 
ACTOS DE CAMPAÑA QUE REMTIJO LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A El ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE LA PROCURADURIA DE JUSTICIA 

DOCUMENTOS ANEXOS 

NÚMERO DE ACLARACION: 00139/PGJJIP/2015/AC 

CLAVE DE ENTREGA DE LA ACLARACION: 001392015082205733006015 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

Bienvenido: Vigilancia EA Y 

de Respuesta de Aclaración 

RESPUESTA DE REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN 

~ 11 

!MPR!MJR El .. ACUSE 
Ytfi>JOfl ,:(! PDf 

" i1nfoern SISTEMA oe CONTROL oe souc1!,~~~ge INFORMACIÓN DEL ESTADO oe 5 A'·f'M EX 
i,....;..,.,..;,.,;;:;;.;·.;~.;~.:;.;.,. -,.--. ... ,-.~--.. -. .. -......... 

ACLARACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBUCA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

'-----~-=--=--=-=··~J 
NUMERO DE FOUO O EXPEDIENTE DE LA SOUCITUD 1 00140/PG)/IP/2015 

FECHA DE NOTifICAClON DEL REQUERIMIENTO Df ACLARACION (dd /mm /uaa} ) 13/07/2015 

I DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR 

~ATENCQN EN VERSICN PUBLICA DE l.,\ DENUNCIA QUE HICIERA CON EL _riÚMERO DE ºFIºº 2100$A000/3025!2015 SIGNADO POR FJ BtMr 11111rrpp: ¡g¡¡p rr I t ymAAlAOE LACONTAALOR!A OEL GOBIERNO DEL ESTADO OE >IEX!CO EN CONTRA OEL 
OR OEUTOS ELECTOAALES~ COMETIO-OS DENTRO OE LA QUEJA QUE SE HICIERA'{ QUE REMmo LA o. A LA AJ CON EL. NUMERO DE OFIOO 2l009A000/30ZS/2015 SJGNAOO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RE5PONSABIUOADES DE lA ~=: re:~i~~~~i:Ae!~~s5:1fÉ~~~i~i~A~~&~~~:;:::~J~:~~~gf O~~ft~;¡s OE tA 

DOCUMENTOS ANEXOS 

NUMERO DE ACLARACION: 00140/PG)ftP/2015/AC 

CLAVE DE ENTREGA OE LA ACLARACION: 00140201SOS2205342006015 

IV. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el día diez de 

agosto de dos mil quince, el Responsable de la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, dio respuestas a las solicitudes de información, en los 

siguientes términos: 
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01337/INFOEM/IPIRR/2015 y 
01338/INFOEM/IPIRR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 
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Solicitud 00139/PGJ/IP/2015: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

"'" ~1nfoem ·~-~--
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

En respuesta a la s:olicJtud r-ecibk:Ja, nos permitimos hacer-de su c:onoc.imíento que .con fundamento en e:1 artículo 46 
de la Ley de Transparencia y A<:c-es-o a la Información Publica del Estado de Mexico y Municipios, le contestamos que: 

Toluca de Lerdo, Estado de M,exk:o~ a 10 d,e: ,;gosto de 2015. 895/MA!P/PGJ/2015. C. 
R E SE N T E Hago referenc:ía al c:ont~kfo-de su so!icttud d'i! información pUblica, presentada e! z~ de Junio de[ ano 
2015. ante el Módulo de Transparencia y Acceso a Ja Informacíón Púbíica de la Procurad u ria Genera! óe Justicia del 
Estado d'!! México, misma -que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Informaci&l M,e:xiquense, bajo el fotio 
00139/PGJ/!P/2015 y código d,e acceso para el solicitante 001392015082204003003, en la que pide lo siguiente: 
'ATENClON A~ OF!ClO 21009A000/.302S/201S REM!T!DO POR DIRECTOR GESiftb 85 "ffW77t?il meres DE 
LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, PARA QUE INVESTIGUE~ 
Procurador del Colono." (sic) Cualquier otro dieta!li!: que facifite la bUsqueda de la }nformackin "'FlSCAL 
ESP.ECIAUZAD9 EN MATERIA OE DEUTOS ELECTORALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

~~~~'?.P,.E Dr.:,·~~i W,if f 't UIE717t? TTf7711IF VP S?il?EF ?¡.\;,'\ ~·~~~~:~~"rad""ª 
General de Justic:~ lai\t i le Mi!Kico hace de su conocimiento que desputi de mc!uar una búsqueda en los 
archivos de esta Institución, advirtio que el oficio 21009A000/3025/2015 deJeua! Usted hace referencia~ 
corresponde a la noticia crímina! núm•ro 524470034115, misma que fue remitída, por incompetencia, a la Rsealia 
Esp«ialiuda para la Atención de Oélitos Electorales de la Procuraduria General de la RepubJica, el día 23 de ;u!io del 
año en curso, S-e adjunta al pr~t.e copla de acu~ de recibo resp«t!Vo. Expuest<i lo anterior, v con !a finalidad de 
que obtenga respuesta a SIJ requerimiento, se le orienta para que en caso de estimarlo pertinente, dirija su soilcitu-d 
a la Unidad de Enlace de la Procuraduría Genera! de la República, ubicada en Avenida RM) Guadiana, númer-o 31~ 
colonia CUauhtl!moc, Codigo Posta! 6500, M4xico, Distrito Federa!. con número te!efonico: 01 (55} 53461626. Sin 
otro partícula(, le reitero la seguridad de mi distin9uida co,:iskleracion, ATE N TA M E N T e M, EN A. MARCOS 
SERNAL MORAN DIRECTOR C:ENERAL DE AOMINlSTAACION En suplen.da del M. en A. Jorge Enrique Mezher Raga. 
Coon:llnador de Planeación y Administrac:i6n, asi como T!t:ular de !a Unidad de Información, de conformidad con el 
oficio número: 2134A0000/1971/201S,. de fecha 4 de agosto de 2015 YLG/LC-cG/AFS 

ATENTAMENTE 

MAESTRO EN ADMISTRAC!ÓN JORGE MEZHER RAGE 
Responsable de la Unidad de Informa<ión 
PROCURAOUR.lA GENERAL DE JUST!C!A 

Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

electrónico con el nombre OFICIO DE REMISION.pdf, el cual contiene la siguiente 

información: 
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•• 111nfo Recurso de revisión: 01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

GOBlfRN<) OEL ESTADO OE M8(ICO 
PROCURADURÍA GENERAL OE JUSTICIA 

FlSCAltA fS9fCIAll?AO.A eu t'ATERIA D! DELITOS ElECTORAl.ES 

PRCOJl~\Wm,\ ';C'~U !;ttlr.ü'l'SucA 
FISC,\ÚA tsrtO>trl•OA P~M SUBPROCURADURÍA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

!A AltNCl(\N Ot owro; rJ.€t'l'OMI.ES FISCALfA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DEUTOS 

~

,\.'(, 2 3 J~~L Wij ~ ~~~TJ.~~rt~~NAL: 524470034115 
' c-,,:,f t' .;'"T'Z,.1.si//,;OFICIO: 21339AOOOI039312015 e 1 B n O ASUNTO, se REMITEN DILIGENCIAS 

l"~lllfl>i'> "!~~ <"· fl~<"A·t 

Tolu<;a do lerdo, Estado de México a 03 de julro del aoo 2015 

C. ASCAL ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN 
DE DELITOS ELECTORALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE: 

Por medio del presente ofició y con fundamento en Jo dispuesto por los artlC\llos 21 de 
la Constitución Políllea .de los Eslaáos Unidos Mexicanos, 81 · de la Constitución Polltlca det 
Estado libre y soberano de México, 64 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de México, remRo a Usted, la Noticia Crimina! lndk:ada al rubro, relacionada con una 
DENUNCIA POR UN POSIBLE DEUTO EN MATERIA ELECTORAL COMETIDO EN 
AGRAVIO Da ADEC LA A.JNCfÓN PUBLICO ELECTORA!. y en 
contra de 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

Solicitud 00140/PGJ/IP/2015: 

!;! 

J1nfoem 
....... ,.-. .. ,,..... .. --. -.. -·-·-

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Toluca, México a 10 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante: 

Fofio de la solicitud: 00140/PGJ/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 46 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 10 de agosto de 2015. 896/MAIP/PGJ/2015. C P R 
E SE N TE Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 29 de junio del año 
2015, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México1 misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el follo 
00140/PGJ/IP/2015 y código de acceso para el solicitante 001402015082204323004, en la que pide lo siguiente: 
ATENC!ON EN VERSJON PUBLICA DE LA DENUNCIA QUE HICTERA CON EL NÚMERO DE OFICIO 
21009A000/3025/2015 SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RESP N A SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA EN CONTRA DEL Lic. POR DEUTOS 
ELECTORALES" (sic) Cabe señalar que e o a que a so 1e1tud no era clara se le pidió al solicitante que precisara el 
documento o información soficitada, señalando lo siguiente: "CON EL NÚMERO DE OFICIO 21009A000/3025/2015 
SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA SE 
TURNA EL PRESENTE ASUNTO AL FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SER LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA MISMA." (sic) Al respecto, esta Procuraduria General de Justicia del Estado de México hace de su 
conocimiento que después de efectuar una búsqueda en los archivos de esta fnstitución, advirtió que el otido 
21009A000/3025/20!5 del cual Usted hace referencia, correspande a la noticia criminal número 524470034115, 
misma que fue remitida, por incompetenda1 a la Fiscalía Especialilada para fa Atención de Delitos Electorales de la 
Procuraduria General de la Republica, el día 23 de julio del año en curso, se adjunta al presente copia del acuse de 
recibo respectivo. Expuesto lo anterior1 y con la finalidad de que obtenga respuesta a su requerimiento1 se le orienta 
para que en caso de estimarfo pertinente, dirija su solicitud a la Unidad de Enlace de la Procuradun'a General de la 
República, ubicada en Avenida Rio Guadiana, número 31, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 6500, México1 Distrito 
Federal, con número telefónico: 01 (55) 53461626. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mí distinguida 
consideración. ATE N TA M E N T E M. EN A. MARCOS BERNAL MORÁN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
En suplencia del M. en A. Jorge Enrique Mezher Rage, Coordinador de Planeadón y Administración, así como Titular 
de la Unidad de Información, de conformidad con el olido número: 2134A0000/1971/20!5, de fecha 4 de agosto de 
2015 YLG/LGCG/AFS 

• 

Asimismo, anexó oficio denominado "OFICIO DE REMISION.pdf', que contiene la 

siguiente información: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

GOBIERNO oei ESTADO üE Méi:ICO 
PROCIJAAtll!ft1A GENERAL DE JUSTIC!A. 

'15CAt.1"- f$PKIAUZiltlAi lff l',\Tl:Jl::4 D! Ol!LTIOS t::tECTOltALES 

...,_)$ lm ML llam--» ~ 111 :ltlS4l l'Att*, IIJOff.l.05 't PAVOlt~ 

~\L\J~.\ ';C~.'l ~ r., r.t'.°"ÍBUCA 
=i!.< tsl't<'.l>U7">< "" SUSPROCURADURIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

1.,\ A'TV«»< O! 1,a"'<):l ,W:,Oíll<ll'1 F1SCALIA ESPECIAUZAOA EN MATERIA De DELITOS 
'l( prR ELECTORALES 

"

.\ 2 3 !U'zl,I} ~..__, NOTICIA CRIMINAL: 524470034115 
's: y?f f' ~"-Z-,.;l'Sl/,1)FICIO: 21339AOOOI039312015 e I B o o ASUNTO, se REMITEN DIUGENCWl 

,-tt'tGtt:,,o. t:,¡i:,,,. f/& tt~~ 

ToW de Lerdo. Estado de México a OOdo ;utto del eik> 2015 

C. FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN 
DE DELITOS ELECTORALES oe LA PROCURAOURIA 
GENERAL 00 LA REPÚSUCA. 
PRESllNTE: 

Por me® de1 ¡:,resenút ofició y eon tundemento en lo dispuesto par 1os artlel.Jlos ·21 de 
la ConstlluclOn Pollllco do tos Estados Unidos Mo,<lcanos, 81 do la Constí!uekln POIW... dol 
Estado !ll>re y ..,.,.,..o do M<lxloo, 64 dol Código de -ntos Penal&s vfgenlo en el 
Et'itado de México, remito a Usted, fa Noticia CJ':ltnlnal índlcada af rubro,, relacionada con una 
OEN~'NCIA POR UN POS!Ste oeLm;> EN MATERIA ELECTORAL COMETIDO EN 
AGRAVlO DEL ADECUADO OOSARROLLO DE LA FUNCIÓN PUBLICO ELECTORAL y en 
corura de . . 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

V. Inconforme con esas respuestas, el veinticuatro de agosto de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que quedaron registrados en EL 

SAIMEX y se les asignó el número de expediente 01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01338/INFOEM/IP/RR/2015, en los que señaló lo siguiente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto impugnado 

"niega la informacion" (sic). 

Asimismo, EL RECURRENTE expresó como razones o motivos de inconformidad lo 

siguiente: 

"debe proporcionar la informacion en version publica del oficio -
21009A000/3025/2015 , toda vez que pretende ofrecer diverso oficio no es 
congruente con lo peticionado pretende fabricar inofrmacion para no incurrir en 
responsabilidades, toda vez que debio presentar el acuese del oficio 
21009A000/3025/2015 y su tramite, para que el suscrito este en posiblidades de 
solicitar la informacion de su seguimiento en la procuraduría del estado y no en 
otra dependencia ya que si bien es cierto presenta el oficio remtido a la Procurduria 
general de la republica, esto lo realiza has 23 de julio, al parecer se fabrico la 
informacion pudiendo derviar en responsabilidades y delitos lo que es contrario a la 
certeza y segurdiad que se pudiera derivar a organos que se supune son 
impartidores de justica. por lo que debe proporcionar el oficio referido claro y 
transparente." (sic) 

01338/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"niega la informacio solicitada y aclarada" (sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"debe porporcionar en version publica del NÚMERO DE OFICIO 
21009A000/3025/2015 SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA EN 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

CONTRA y no diverso pues al parecer se esta presupunoendo que no exite la 
informacion y se trata de distorcionar con otra información" (sic) 

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos de EL SAIMEX se observa que 

en fecha veintisiete de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus 

respectivos informes de justificación dentro del plazo de los tres días a que se 

refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos 

obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en los siguientes términos: 

Informe de justificación respecto del recurso 01337/INFOEM/IP/RR/2015: 

-··-· ··- -"·~···--· ·-·-······ 
Bienvenido: Vigilancia EAY 

Acuso de 1nfonne de .Jus.1:ificaición 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
1A,;a_;¡:¡,_,_,·¡;,:··!&ill:ü•11:c;;¡¡¡ 

/'.Nh'RIMil~ f.'I ,v:>JSf· 

. ••····················· ...•...............•. " ... • .. ·'···'··;,·'"' .' .. ' .. " ..... ' ... " .... • ...................•..........•.•............•............................ 

*'" ,W1nfoem 
•-;:..·::==:.=~=:-

PROCURAOURJA GENERAL DE .lUSTICXA 

Toluca., México a 27 d,e Afº""º g¡ 'ª' ¡ 
Nombr• del sollclt.ant<il: 

SE ANEXA JNFORME OE JUSTIFICACIÓN 

ATENTAMENTE 

MAeSTRO EN A0M1STRACIÓN )ORGe MEZHER RA.GE 
Respons .. ble d .. l.co Unid.,.d de Infor,u .. clón 
PROCURAOURJA GENERAi. DE JUSTICIA 

Follo d<I! la sollcltud, 00139/PG.l/lP/201.5 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

A dicho informe de justificación, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 

electrónicos con los nombres so/_139_.pdf, OFICIO DE REM[SlON.pdf e Informe de 

Justificación 1337.pdf, de los cuales en obvio de repeticiones innecesarias se omite la 

inserción del segundo de los archivos, ya que éste trata del contenido de la respuesta 

de EL SUJETO OBLIGADO, misma que se insertó en la foja 6 de la presente 

resolución, por lo que a continuación sólo se inserta el contenido de los archivos 

nombrados en primero y tercer lugar: 

~AT(f/NCfCN ,llt, OJ:tCiO 2i009AOOO,"J'.O.?S'/~lS REMtTrco POR Oll'U'CTOR GENERM,. .p.e 

SFJ§ZifTI 7ifj[j 77 f7 71T72T1TIP 35i J 5?[[TJ[?Sf~,;'~MGU«NY~T~UEA< 
Coalqul,er otro detalle que facllite la bUsc;u,::ida de la infOt'macfón 

~PrscAL i!'SPE(:1AU2'AOO EN MATl,;"RrA DI! OEIJFOS EtECTORAí.XS CF. t-A Pl?óCUHAOURiÁ 
Gii."Ni,¡R'At. Dl.. JVSrlCIA o.ttl. CSl'"AOO 06" N(t.XJCO. POR SER t..A 

M ENC;;>NrRA oc 

Cebo sot\alar que debido a quo la solicitud no oTa. clara se le pidió al solicitante que precisan,. el 
doc:vmento o Información solicitada, 1>el"!ala.ndo to !iilgviente: 

ª'El., M).MJ?;"ó 00, OFICtó ~Jó09A00ó/307S/.:Wl5 SICNAOO POR Et. CIJAt. EL OIRE,CTt::Jl!t 
GENGPA!. OE Rf;:SPONSABt~JOAOfZS CE LA SCCRfZTARfA De tA CONTRAJ..ORIA SS 7HRNO F.t. 
ASUN1'0 At. FISCAL C:$PCCJALJZAOO EN M'A Tff.RlA 1'E OEJ.1.TOS ELECTORALES 0E LA 
PROC:VRAtx..'RIA GE.t.CRAt. Ol'! .JVSTICJA DE.t.. J::'STAOO OE MÉXICO, POR S!:R 1.A AUrORlOAD 
COMPf:TENT'.i,. PA~A CONOCER 0E LA Of,:NVNCtA Df:i't. PROCUR:AOOR OEl. COI.ONO POR 
PARTICJPAR EN ACTOS Oli: CAMPAl'M Ovt, fUiMJTIO l.A S"ECRETAJ:i:lA DE t.A CONTRM.ORIA 
EL ACUSE DE REC1DO POR PARTC Otr: LA PRóCVRAOVRfA DE!. JUSTICI.A ... (Sk::) 

No omlto hacer de su CQnocimitk"llQ. Qu.e en caso dé quo lo !nfonnación soll<:ít.ada sea de carácte( 
RESERVADA o CONFIOENClAL.. por ubicarse Gn at~uno de to-S supuestos cstab!e<ld'= en los 
artiC-UIO.$ 20 y 2,5 do la Ley ante-,; citada, t;,1 circvnst..ancia deberá indie.i,r1a en su .-e:spues.t·..i, 
dobiendo fl..U'ldarl.a y motivarla. 

Mucho .agr1>dacoro. @n caso dó 1~0 oxlstlr lncortv~nie-nte, tenga a bien girar su.s apro,ci.a;bfe-.s 
10-strucctooos a quf(H'l: <:orrespol"ld,,"), a fin de c:¡u,o 1<1: respuesta pueda ser enviada de-ntf'O de los 
<:'Oótro dr,-,,s hábil~$ sigui.entes a la r()-ccpción dcf presente oticK>. a ofoeto d.o que 0sta Unidad dP.­
h,forrnaeión esté en aptitud de c-m!tir ,., contestwclón al solleltantc en tos. tlcn,poi. previstos por la 
ley. 
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•• rl1nfo Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

'"'"'"'º"''""''""'''ª,A«.,,,.,tol°"""""'"""'~'Y 
''°'"''""' .. º"°'""""'""."''"..,"'"''""'"""'''""" Comisionada ponente: 

• . . '·@·'"• . ' ; ; 
; ' ' \ 

~~DJ:L 
ESTADO DE MÉXICO 

W,11.-0~~ ,.,~f,,.c• ~~Of,W. 

<:>íGRANDE 

"2015. Año del llicentemrio lu«uo,o de J<»é Maria Moteles y Pavón" 

. 
' ' ,;,; 

Tofuca de l.erd-0. Estad-O de M~x;co; • 27 dé 090,to dé 2015, 

Ofic;o número: 1433/MAIP/PGJ/2015. 

kt.lnto~ So romité lnfornw de Ju,;tifícacion. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE M~XICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al recurso de revisión registrado con el número de follo 
01337 /lNFOEM/IP/RR/2015, notificado a esta Unidad de Transparencia de esta 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México el día 24 de agosto del 2015. 
relacionado con la solicitud de información con número de folio 0139/PGJ/IP/2015, a 
través del cual el C. manifiesta como acto impugnado y 
razones o motivos de inconformidad, respectívarnente, lo siguiente: 

"ll;Cf}d }4 iftformM;iÓ(f' (si<:) 

"'debe ~r la infotrnarion ~n version J)IJblica del oficio • 
21009:A()()()/3025/2015, roci!J vez que pre.t~ ofrecer diven;o ofk:10 no es congruente 
con lo peticlO!'kJdo pretende fabricar inotrmacion para no inc.utnr en responsabll«iades, 
torlñ VP7 ,PtP. debio ~.<Pflfitl P.I MU.:,SP ~I oficio ;,¡óQ9/i000/307$12015 y $(1 ttemíte, 
{;ara que el susroto este en l)O$Íb/Jd~ de soJtei(4r {11 fn/t>tma<:lon de su ffr,ufmlento 
en la ptocuraduria del estado y no en otrb ®pendencia ya qve $.I bitftl es CICtto PICS1tt1ta 
el oficio rtmtldo iJ la PracurcAJrf;J ~nerol de Ñ'J ,c;:;,ubliClJ.. fíSto lo f'fNllí'ld MS 2J de jvfio .. 
iN p¡vow se kbtlro Ja 1nr0rmacloo plX/iendo dervtlJr ~n NJ$f}óñ'$1Jbliidades y de/11os ló 
t¡(Je q$ ccmtríUto ., ffJ cwtez.; y segurt;J/,tJd qtP: se p1.1<:Jif!l'1J derivsr a or!}anos que l'e 
sv:JtJM son ltn;>ér~s de )'ustlcJ, f)Of lo que debe IJlOpoteiOIUJI' el ortcio refen'do daro 
y tNmsp¡,rrmte. • (Sic) 

En atención a ello, y en términos de lo preceptuado por los artículos 60, fracción VII, 72 y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. se envia el Informe con justificación para la substanciación del Recurso de 
Revisión. 

De igual manera. adjunto al presente los siguientes documentos: 

a).· Recurso de Revisión interpuesto por el C.  
b).- Expe<liente de la solicitud de información pública . 

. 
1 

e).· Informe de Justificación correspondiente. 
d).· Información en archivo electrónico. 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFO EM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

• 
"201 S. Año del Bkcntenarlo luctuoso de Jo$<\ Maria Morelos y Pavón" 

Lo anterior. de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral SESENTA Y 
SIETE de los Lineamientos para la Recepción. Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación. Sustitución, Rectíficacíón o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Rerorsos de Revisión, que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin otro particular, le reitero Ja segurida de mi distinguida consideración. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

• ' 8 ~w;:<;,J, ¡,;,-,¡,¡,,1,.·,u:,,i:11~ 

1c,f1GRANDE . 

"201 S. Año del Bicentenario Lucwoso de José Maria Morolos y PavÓ<I" 

Totuea do-Loroo, Estado de México;: a 2? de-agosto de 2015, 

Oficio nllrnero; 1434/MAIP/PGJ/2015. 

ORA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMAClóN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL EST AOO DE Mtx,co y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

A$unto: SG remite Informe de- Justltleadón. 

Me refiero al Recurso de Revislón registrado con número de folio 
01337/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto per el C.  con 
motivo de la repuesta otorgada en fa solicitud de información número 
00139/PGJ/IP/2015. Al respecto, me permito sel\alar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).- Con fecha 29 de junio del año 2015, el ahora recurrente C. 
 formuló su solicitud de información en !os siguientes términos: 

•ATENCION AL OFICIO 21009A000/!025/2{)/S REMITIOO POR O/RECTOR GENERAL 
OE RESPONSAJ31U{)A{)ES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALOREA, PARA QVE 
INVESTIGUE AL • (SIC) 

•FISCAL ESM!:CIAI.IZADO fN MATERIA DE DEUTOS ELECTORALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SER LA 
AUrORrDAD COMPETéNTF: PARA CONOCER DE LA DENUCIA REMITIDA l:NCONmA 
DE  •(SJC) 

B).· Mediante oficio 346/MAIP/PGJ/2015, del 6 de julio de 2015, se le pidió al hoy 
recurrente aclarara su petición. la cual realizó el día 13 del mismo mes y ailo, seflalando lo 
siguiente: 

•a NOMERO DE OFICIO 21009A0<!0/3025/2015 SIGNADO POR EL CUAL EL 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRErARIA DE LA 
CONTRALOR/A SE TURNO EL ASUNTO AL FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES DE LA PROCUl1ADURIA GENERAL DE JUSTICIA Oél 
ESTADO DE MifXICO. POR SER LA AIJTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCffi OE 
lA DtiNUNCIA DEL PROCURADOR DEL COLONO POR PARTICIPAR EN ACTOS DE 
CAMPAflA OU/i Rl:MITIO LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR/A EL ACUSE DE 
RoCIBO POR PARTE DE LA PROCIJRADURIA DE JUSTICIA• (sic) 

C).· Una vez recibida la aclaración formulada por el C.  a 
través del diverso número 373/MAIP/PGJ/2015 del 14 de jul,o de 2015. se requirió al 

, /Servidor Público Hab>litado de esta Procuradurla, que diera respuesta a la solicitud del 

1 ffiCCUfM.WRIA Gfl*RAl oe JIJSnctA oet. ES1AOO OÉ ~XICO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 
01338/INFOEM/IP/RR/2015 
Procuraduría General de Justicia 
Eva Abaid Yapur 

• G 
OOl!IERNOOCL 

ESTADO DE MÉXICO 

"201 S. Afio del Bicentenario Luauo,o do Josó Maria Mor.los y Pavón" 

Ciudadano antes menclonado. por incidir en el ámbito de su competencia, el cual se anexa 
para pronta referencia. 

0).- A través del oficio número 895/MAIP/PGJ/2015 del 10 de agosto de 2015. la Unidad 
de Información de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, entregó al 
solicítante la siguiente respuesta: 

·-
C    
PRESENTE 

HiJ!iO ,et~~ cont'1nido rftJ su~ de i~i-0.n f)QbHca f:JfeStlntadlf <:! 29 dtl fr,¡rvogsd .fflO 
20fS. ál1té tJI Nódulo do Tttms,:Mrw;cía y ACCfSQ a ti fil~ Aib11ca de 16 Proc.trMiurftl ~mr;,t 
de Jvsr.i'cli del Estado dé Méxko. mh:tn1: ~ tw rtlgis:1'9di M ti Sis~~ Acce.so a 14 ~~ión 
Mf)d(J(Jfd(tW. ~o itl fOlk> 001~.P~tS y ~Wig() IJ9 ~ para el Jcfi<:,'t~to 
001J9101$0822-04óó3oru, en lit <:¡tltl pide lo .si,pufWJ.to; 

~TENCION At. OFICIO 21009A000/3026/.2015 REMJntJO POR CIRECTOR <SENERAL DE 
RfiSPONSASII.IDADES DE LA SéCREl'MÍA DE LA CONTRAJ.ORIA. PARA 00E IM!ESrlGVE l!L üc 
   ." (VC) 

Ccmiqu!(i( otro deWJe ou• r..:Jiilc i. bú-<iv 1" ln""-'6n 

'FISC.AJ. ESPF:CIAl.fZ,4J)(} EN MA'IEIIIA DI! DELITOS ELECTORAi.ES DI! LA PROCUIIAtXJR!A 
GENóRA, DE .;vsrrc1A OEL ESTADO DE MÉXICO. PDR SER LA AUTORIDAD COl<PE-r&m, PM4 
CONOCER DE LA OENUCIA REMl711)A ENCONTRA DE   

 • (SI<) 

AJ JWPeCto. esú ProcutiJdüria G<!MrM dfJ .Anticib dd E'sbdc r:19 H6~ hoce d4I su ~1b que, 
dWJIJés <N efectuar UM ~ en lot ~ do Q;t,1' !r,W~ ~driftl<;) qw !/ oficio 
27009AOCO/.fOZ$12015 ~ ~ 4htt1d hj,:o ~. comsponrk a la notiefa ctíJrtlnal ~ 
$244X'iCS4115. ~ que fvo rwnitida, por ~ 11 14 Fiscaffil ~adil ~ ~ 
AtMCtón d/1 Oeliros Elect~ de la ProcutbdwiiJ Genrml do lo ~ qJ d{;} 25 de jf)Jio ditl 4Ao 
ffl ~ Jf ~tJil Ol ,Uunte copla del .te«Sfl de rúdbo msp«tiW>. 

E":qxiesto lo anttflór, y con to fiMfKJa.d <k qw obteng¡ ~ a su ~t'f'JHl()to.. » !Q q:Wnta 
p,ua qw. ert t'bló dé cstrmorlo pqrtínffll~ <lidia $JJ soliciwd ;J la Vnkkd de Enlace tl<t t. Pnx.UfMflJríD 
G<f¡e,a/ de!, Repúblic.,. "'""'"" .,, A...,,.-.,. llio - mJm<r0 :n. ,x;o,,i, CWVl>t""""- C6di90 
Po-stll óSOQ. M4xlco, Oisttlto Rdél'M. cet1 fHimqro teklónko: 01 (SS) SJ461626. 

Sin QVO ~I le l'eft(l(O f.j ~IJl'idJd ;](! mi distil'l~Jidá CIJIUJ~. 

ATENTAMENTE 
(RÜBRiCAJ 

M. EN A HARCOS BEIINAL HOIIÁN 
DIRECTOR GENEIW. DE ADMINIST1W;i(>N 

En ,upl•-del M. on A Jorgo E,,r¡q,,,,-hol llagt, t:ootdlmdcr de ""1>ffd6n y A-. 
W wnro Tftul~ dli ~ t/nkl#d de Worm«f6n, rh conlomtidad con o/ tmdo IW/l'JW'O: 

2U4A0000/197V201S. d• k<h, 4dugo,to dt l")IS 

E).· Con fecha 24 de agosto de 2015, el recurrente interpuso Recurso de Revisión ante el 
Instituto d@ Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

rnales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado vía electrónica a I """"""' ffi • m"" .... 
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Precisado lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Publica, Acceso, Modificación, Sustitución. Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Rec1.1rsos de Revisión, esta 
Unidad de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, rinde 
el siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión, el C. , Indica como Acto Impugnado 
lo siguiente: 

Además. señala como motivo de su inconformidad lo siguiente: 

"'debe proporcionar le informa.cion en Yersron publica deJ clicffJ M 

Z1009A000/302S/2ó1$ , tQ~ vez que pretende ofrecer diverso ofído no es 
cc,tgttJent:6 con l<J petJciooado pretende fabticar lnofrmaclon para no incurrir en 
resoooSllbilk/4dti$, tOda 'WZ que debit> presenrar eJ .K'uese deJ cficlc 
21009AOOO/l025/2015 y su tnttnfte~ p.Mil qtJe l!f :uscrtto este en posiblkkJdes de 
solicitor la informocfon <a $tJ ~:o en ta ()(0<:IJ(d(/tJf'ia del estado y no en otra 
dependencf11 ya qrJe sf bren es cierto presenta el oflCJo remtk!o a /a ProcurdtJria 
gener.,J de la MPf.Jb!ica; esto ló 1Wli11J has 2J (le f1JJk)f. al pa,e,cer se falNico ta 
fnfonnacJon pudiendo derviar en responsabiffdd®s y dt!itos lo que e-i conttatio a li 
certeza y se!}'U!'fiied que se pudiera derivDr a organos qua st ftJl>UM $on ~f<f<Jtf!Si 
de ft;stfca. pcr lo que delJe p,'OP()monar el oficio r,,terido claro y tr,fl$()0tóntt, • (>te) 

Al respecto. es de senalar que esta unidad de Información dio resp<Jesta a la solicitud de 
mérito, dentro del plazo previsto en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: 

"Artfcuk> 46. La Uni<f.MJ de /nformactéll deberá entreger Id fn~ión SD!icitJJdD dentro * 
lo-s quince dlM hábilés contlKl<>S o Plftir del dfa Siguiente a ~ {Jf-esentaaón de la solidtud, 
EJtf plazo podra ampliarse hMtd por otros siete dfas hábile.r, siempre que existan razones 
para eff0¡ debiem:Jo notificarse Por escrito al solícltante," 

Por otra parte, una vez analizado el acto Impugnado y las razones o motivos de 
inconformidad que hace valer el C. . se observa <1ue se 
lnconforma con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, en la que se le 
Indicó que el oficio 2t009A000/3025/2015, corresponde a la noticia criminal número 
524470034115, registrada en el índice de esta institución y que la misma que fue remitida 
por Incompetencia a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la 
Procuraduría General de la Republica . 

. Precisado lo anterior, este Sujeto Obligado procede a efectuar sus argumentos en los ( .... ~ .. """""' -
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PRIMERO.- Que la respuesta entregada al recurrente se encuentra apegada a derecho, ya 
que se le informó que después de realizar una búsqueda &xhaustiva en los libros de 
gobierno y archivos de esta Institución, se advirtió que el oficio ZJ009A000/3025/2015 
del cual hace referencia, corresp0nde a la noticia criminal número 524470034115, la cual 
fue remitida, por incompetencia, a la Físcalla Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales de la Procuradurla General da la Republica (PGR). 

Cabe senatar que sí bien es cierto que en la respuesta otorgada al peticionario se Indicó 
que la noticia criminal número 5244 70034115 fue enviada el 23 de julio de 2015. a la 
Procuradurla General de la Rep(Jbllca, también lo es qua en esa fecha fue recibida en d!cha 
Dependencia, tal como se advierte del acuse de recibo que se agregó a la respuesta 
otorgada al hoy recurrente; sin embargo, es de resaltar que fue el dla 03 de julio del año 
en curso, cuando la Físcalia Especializada en Materia de Delitos Electorales de esta 
Institución, emitió el oficio número 21339A000/0393/2015, a través del cual remitió a la 
PGR la noticia criminal aludida, es decir. con anterioridad a la aclaración de la solicitud que 
formuló el C. . el 13 del mes y ai\o en cita. por lo que de 
ninguna forma se •fabricó" información, como lo manifiesta el C. 

 

Aunado a lo anterior. es se senalar que una vez obtenida la aclaración del peticionario, la 
Unidad de Información procedió a requer~ al Servidor al Servidor Público Habilitado de 
esta Procuraduría, que diera respuesta a ta solicitud del Ciudadano, lo cual se suscitó el 14 
de julio del presente a~o. es decir, con POSteríorldad a la emisión del oficio 
2l339A000/0393/2015, suscrito por el Agente del Ministerio Público Comisionado a la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, el cual se anexa al presente para 
pronta referencia. 

A mayor abundamiento. y con la finalidad de que obtuviera respuesta a su requerimiento, 
se le orientó af peticionarlo para que en caso de estimarlo pertinente, dirigiera su solicitud 
a la Unidad de Enlace de la Procuraduría General de la República, ubicada en Avenida Rlo 
Guadiana, número 31, colonia Cuauhtlimoc, Código Postal 6500. México, 01strlto Federal, 
con número telefónico: 01 (55) 53461626. 

En este contexto, y toda vez que esta Jnstítuci6n sólo properclona la información que 
genere en el eJercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos. No está obligada a 
procesarla, a resumirla, efectuar cálculos o practicar lnvestigacfones, de conformidad a los 
artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, así como el 4.18 de su reglamento, que establecen lo siguiente: 

-Artk:IJIO n,. Les S'~s ~ jó/o propa,rtfetw41) la mlorrmdón qw ~.,, "'o¡rudcfo::¡ dá =u: 
8/n1:x;C!On<I< 

Atttcvlo 41,* l.o;s Sv,;Q'tos C>bffe.;ildoJ f& prooo,cfooarJn !,? inlormólC/on públlCJJ qw ~ !fJ5 1fttl(llera y q(J(f c.tv't)I 
en wsMC/iil/0$, NQ Q.:t.1.r,tn ~ a f)rOC'eW@. f'flJJmirla ,~ttw-~o/:»'~ Jnwsr~ ~ 

"AttitvlQ 4.UJ,· Cl)bM;ft) sH: procedente~ soJk,'twJ. !QJ $/J/Mn cbf;gados !Jt~n la lnfotmda'ón. tvl '"'"° u QJJC<Hmfnt G-n sus arcMtos; en COMet:VW1C'4 no {kbcr4fl Pf(.>Ctlwl,a, rosvnwta,, efectvor Cdiculos; ni 
nrlJCtk~ inwn-llgaciOlk»', tih que lmp.Vq~ incJJ(flf1'i(-~ SU$ rr:!;pO(Wbllldadcs ~ Ley. .. 

n este sentido, resulta evidente que contrariamente a lo argüido por el hoy recurrente, 
ste Sujeto Obligado no "fabricó' Información, pues se reitera que la emisión del oficio a 

Vf!,OCUAAOOi\fA GEl'tfRlo!.. CE JtJSWA CEL .ESTADO tE US:o:;o 
COM(ll*\Cl(l . ~AOóN Y At)Mi>J Rtt(, N 
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través del cual se remitió la noticia criminal número 524470034115, a fa Procuraduría 
General de la República, es del día 03 de Julio de 2015 y se recibió en dicha Dependencia 
el 23 del mismo mes y ano; en consecuencia, el argumento que pretende hacer valer el 
recurrente resulta Inoperante. 

SEGUNDO.· Por otra parte, no pasa inadvertido para este Sujeto Obligado que el hoy 
recurrente pretende ampliar su solicitud a través del presente recurso de revisión, 
manifestando que esta Procuraduría "debe proporcionar la información en versión pública 
del oficio 2l009A000/3025/20l5", lo cual no fue requetldo en 1a solícltud íniciai y por lo 
tanto resurta a todas luces Improcedente. de conformidad con el Criterio 27 /10 emitido 
por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa rnformaclón y Protección 
de Datos Personales, Que a la letra establece: 

ES IMP!10CEDENTE AMPLIAR LAS SOI.ICITVOES DE ACCSSO A INl'ORtfAClÓN 
PÚBLICA o DATOS PERSONA!.t'S, A TR,wes OE LA INTERPOSICIÓN ºª RECURSO 
Ot REVlSlóN. en aquellos casos en los que k,s recurrentes an,plien los afcane:es di! su 
solicitud de Información o <lCceso a datos P9rsonales:., ~ de su recurso dtt nwí.slón. 
esta tlt'nPftación no poo,a coostltüir málernt del PfoetdJmlerito a $VStanctJr$e J)Of' et 
Instituto Federa: do AcctSó ., ta Información y Protecoén de Oatos. Lo anterior~ sin 
per¡uiclo de que ,0$ te<!\lrre:ntes puedan éje,cer su derecho a realizar una r')U<!Va sotk:itud 
en términas de la Ley~ la materia. 

E)(l)e(/ient..: 
5871/0ll Seen,tarfa de Educación Pilbllco • Alorn;o Górnéz-Rob!ado Vort:rulc<> 
3468/09 tns~tuto de Seguridad y Sentidos SOdalts dé los Tl'llbOí•<IO<es del Estodo • 
Atigel Trinltfad Zal<IM!r 
5417/09 Pr<>cura®rla General de la Rej)l)bllca • Maria Marváo Laborde 
100G/10 Instituto Mel<ÍCilno del S09Ur<> Social • Sigtld Ar.!t Colunga 
1378/10 Instituto da Seguridad y S.l'Ylelos Socl41t1$ dé los Tr;,ba¡adores del Estado -
Moti• Elena P<!rez.Ja4'> Zem,e;,o 

Expuesto lo anterior, se reitera que este Sujeto Obligado proporcionó la información que 
obra sus archivos, sin incurrir en resPQnsabilidad alguna, como lo pretenda hacer valer el 
C. , sino por el contrario, se le orientó a la Dependencia en la 
cual puede obtener respuesta a su solicitud. 

TERCERO.· De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 71. de la Ley de 
Transparencia y Acceso a fa lnforrN>ción Pública del Estado de México y Munlclplos, 
solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el prese!'lte informe de 
justificación. 

, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
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En ese contexto, respecto del informe de justificación del 

01338/INFOEM/IP/RR/2015, el SUJETO OBLIGADO remitió lo siguiente: 

Documento "sol_140_.pdf' 

Cáb(! ~ra; que debido a qve, ta solicitud no era cfo,ra $C lo pidió at sofl<:'itante que precisara e1 
documonto o lntormactón soHcJtad.1, seftaf.ando f.o siguiente: 

"CON I? ... NOM~O DE Of'ICIO 2l009Aooo/302S/201S S..CNAOO POR 1'.:l OIRCCTOR GIZN€RAl. 
oc RE:SP0NSA91t.lOAO€$ oe LA Sl:Cf,lf.:TAl.l(A Oe lA CONTRAt..ORiA SE ~NA EL 
$"Rf::$ENTE ASUNTO AL F'JSCAL ESPGX:IALIZAOO EN MATSRIA DE 0€1,.JTOS Et.í:!CTORAl.ES 
OF. I..A PROCUAACw«A GENERAL OE JVS:'ttCt.A DEL ESTADO oe Ml:'XlCO, POR St.R LA 
AUll"ORIOAO COMPETENTE PARA ,co~n oe \.A MJSMA, .. ($k) 

No Omito héeér de su conocUT'llento, ql.íé e-n e<1.so d-0' que ta información $~!citada, sea de carácter 
RESERVADA o CONFlOENCIAl. por ubicarse en alguno de los su~estos ostablc-cldos en los 
artículos 20 Y 25 do ta Ley antes eltad.i, tal circunstancia <::ieberil indicarla en su rospuost.a, 
debiendo tvndarla y moUvarla. 

Mucho ag:radeeoré, en caso de no exíst'!:r inconveniente, tenga a bíen gir.J.r sv:. aPf'i?Clable:.. 
lnstrucdones a qui-0n cor<e$poodb, a tln dé <:¡Ué la respUest.o puOOa ser enviada dentro de tos 
cuatro días hábil<?-s siguientes il fa rocepclón dof ~nte oficio, a efecto rnt (lUV esta Uoldad da 
IOfuff'tteción esté en aptitt.Jd de emitir la contcstaciór, al soHcitante en los tiempos previstos por la 
loy. 

Par,a ta cont~sUlción deJ requerimfento, solí-cito a usted atentamet1te sa remita copia, slrnple do la 
información y archivo en n,Q<tlo magnétii;o. 

Sin atto pqrt'icvl.ar le reitero fil seguridad do mi dlstíngoid.a consfdoraclón. 

I 
~· 

recurso 
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Documento "OFICIO DE REMISION.pdf' 

GOBIERNO OEL ESTADO oe MÉXICO 
Pl!OCURAlllJR!A GENERAL oe JUSTICIA 

f'JSC,\l~ !SP!CtAUZAOA !H MTERIA O! Q!LITOS EtfCTOAALE.S 

"2015 Nin DfL JlCf/lffftMXO wcn.'OSO OE ]Ost tw:fol. M.1RilOS Y AAVÓlt' 

PtlCOJI..\Di.lr.L\ ';t':-'.'f. u. ~ l.' ~ 
fJSCALlA [Sl'(ó;uz•o, P<M SUBPROCURADURIA DE ATENCIÓN ESPECIAi.iZADA 

lAATa<Cl()N 1)t oa.n-o, \1.(CTQl!Alf.:S FISCALfA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DEUTOS 

~

.\"t. 2 3 füfrfl. 2Cl$ -lf}}.,, ~~'g;~'::'::¡~fNAL: 524470034115 '\: 1(' .;""'t'°'-.J;i//j)FICIO: 21339AOOOI0393/2015 e I B D o ASUNTO: se REMITEN OIUGENCIAS 

~t>IGJtl:I~ ~Pf'.' ~ n~el\·t: 

Toruca de Lerdo, Estado de Máxlco a 03 dé julio del afu> 2015 

C. FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN 
DE DELITOS ELECTORALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA. 
PRESENTE: 

Por medio del presente ofició y con fundamento en lo dispuesto por Jo$ artfctrlos 21 de 
la Conotituelón Poiltlea.de loo Eslados Unidos Mexicanos. 81 ·dela Constitución Potl1lea del 
Estado Ubre y soberano de México, 64 det Código de Procedimtento$ Penales vtgente en el 
Estado de Mémo, remito a Usted, fa Noticia ClimJnal indicada al rubro, refaclonada con una 
DENUNCIA POR UN POSIBLE DEUTO EN MATERIA ELECTORAL COMETIDO EN 
AGRAVIO DEL ADECUADO DESARROLLO OE LA FUNClóN PUBLICO ELECTORA!. y en 
contra d  . 

Finalmente el documento denominado "Informe de Justificación 140.pdf' 
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Toluca de Lerdo. Estado ae Mé:dco; a 27 dr¡ 1!90Sto de 2015. 

ORA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
oe TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESeNTE 

Oficlo número.: 1435/MAf P/PGJ/2015, 
Alu:ot« So r-Omite Informe de JusLfle.)Clón. 

Me refiel"O al recurso de revisión roglstrado <::on él nümero de folio 01338/JNF'OEM/IP/RR/2015. 
notificado a esta Unid.')d de lra:nspar-éncia do esta Procuradurfa General de Justicia 001 Estado de 
MéxJc:o el dlá 24 d@ agosto del 2015, relacionado con la soflcltud de información ton nUrne-ro d~ 
foflo 0140/PGJ/lP/2015, a través def cuul el C. , man1fie:st~ como acto 
Impugnado y razones o motivos de Inconformidad. réspeet1vamente, lo sigui.ente: 

"njeg¡¡ Id lllformáCKJfl $óllcNltdb y <1Cktr1Jda" (sic) 

A/debe proporcic»liJ( V(l',$(01) pubfic;, ®/ NÚMERO 0E OFJCió 2!009A000/!~5/2015 
SIGNADO POR El. DIREiCTOR GÉNERAl. Of: RESPONSA81LIDADeS Dt! t.A SECRerARIA 
DE LA CóNTRALORiA EN CONTRA y oo dNflf$0 JJW$ aJ parecer se esto Pf'CSU/JVflO~ 
que no extste la itJlorm,,Ci6r, y $9 tn,{(} d(! distCT.$io.fl..:U' con et.ta in/ormad()f'r. "'&e) 

En atención a elfo. y en térmínos -de fo proceptu.ado por los artfcufos 60. tracción VU, 72 y 75 d& la 
LGY de lransparecnc:ia y Acc:e.'lo a la lnfomación P(fblica def Estada d~ México y Munk:ipios. se 
cnYfa el Informe con lustiflcaclón para la substanciación del Recurso do Revisión. 

oe Igual manera. adjunto ªI presente los siguientes documentos; 

a),~ Recor:so do Revtslón fntitt"DUilSto p<>r éf C.   
b) ... Expediente de la .solicitud de infOfmación público. 
<:).· Informe de justlffcaclón corresP<>ndiente. 
d).- Jntonnación en archivo électrónico. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones contenid3S en el numeral SESENTA Y SIETE de 
los Uooaml'\lntos para la Recepción, Trámite y Resolucíones de tas Solicitudes de Acceso a ta 
tofo~ción Pública. Acceso. ModJl'íca<:ión, Sustitución, Rectificación o Supr&slóo Parclaf o Total de 
Datos Personales, asf como do tos Recursos do Revisión, c;ue cfeberán observar los Sujetos 
ObHQadO.S pc,r fa Ley de Transparencia y Acceso a fa Jnformaetón Públict1 del Estado de Mextco .Y 
Munlclp'tos. 

Sin otro parttcular, le reitero l<.1 seguridad d 
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COt*:'isN.? Dtt, 

(STA.DO DE N.Ex«:o 
•.\i.>tn:,,..,, rQ"'"''" <, l<x~ 

en GRANDE 

"2015. Año do! Blcentcnario Luccuo,o de José Mana Morclos y Pavón" 

Toluca efe Lerdo, Estitdo do México; 611 ~ a9osto de 2<>15. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PAESIOENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Pú8UCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE M~ICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

O fido nómero: 1436/MAlP /PGJ/2015. 

Asunto: Se temrte Informe Oe JustificaciótL 

Me refiero al Recurso de Revisión registrado con número de folio 
01338/INFOEM/IP/RFl/2015, interpuesto por el C.  con 
motivo de la repuesta otorgada en la sollcirud de información número 
00140/PGJ/IP/2015. Al respe<:to, me permito sel\awr los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).- Con fecha 29 de junio del al\o 2015. el ahora recurrente C. 
 formuló su sollcítud de información en los siguientes términos: 

"A TENCION EN VERSION PUBLICA DE lA DENUNCIA OIJE HICIERA CON EL NÚMERO 
DE OFICIO 21009Aó00/3025/2015 SIGNADO POR EL DIRECTOR Gli!NERAI. DI!! 
REsPONSAB!LIOADES DE LA SECRETARIA OE LA CONTFIALORIA EN CONTRA DEL Lic. 

Pf(JCIJN>dor del Coloro POR DELITOS 
ELECrORAU!S" (sic) 

8).- Mediante oficio 345/MAIP/PGJ/2015 del 6 de Jufío de 2015, se le Pidió al hoy 
recurrente aclarara su petición, la cual realizó el día 13 del mismo mes y a~o. se~alando lo 
siguiente: 

• (.,.) CON EL NúHERO DE OFICIO 21(!()9A000/3025/201S $1GNAOC> POR li!L 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSA!31LIDIIDES DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALOR!A SE TURNA EL PRESENTE ASUNTO AJ. FISCAL ESPECJAJ.IZADO li!N 
MATERIA DE DóL/TOS ELóCTORALES DE I.A PROCURADURIA GENERAL Dé 
JlJSTICIA DEL ESTADO DE Hi!XICO, POR SliR I.A AIRORIDAD COMPE!Te/Té PAi/A 
CONOCER DE LA MISMA.• (sic) 

C).· Una vez recibida la aclaración formulada por el c. , a 
través del diverso número 374/MAIP/PGJ/201S del 14 de julio de 2015, se re<¡ulrió al 
Servidor Público Habílitado de esta Procuradurfa, que diera respuesta a la solicitud. por 

/ldir en el ámbito de su competencia. el cual se anexa para pronta referencia. 

i 

i 

1 ¡ 

1 

1 

1 
l 
! 
i 
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----·--=~· 

• G 
"2015. Año del Bl<:entcnario lu<WO>O de jos6 María Monlos y Pavón" 

0).- A través del oficio número 895/MAIP/PGJ/2015 de lecha JO de agosto del a~o 2015. 
la Unidad de Información de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
entregó aJ solicítanto Ja siguiente respuesta: 

H6f10tc!.f~itl con~ dctsu ~fie1tud t/f il'IIOnr:acKJn ¡x}blic!J.. J:)lttSIJf'ltlHb el 29 deiunio 1*I ~ 
201$. anttt ól HódWo de Trll~Cflt:.Í4 Y ACC0$0 11 fil ifllCI~ ~ df1 /4 ProciJradurÍ(J G4ncfl}/ 
do Jr.n(icí., rk/ Est~ dtt Héxico. ms.'W'ld ((Ut1- fw ~r'10# M oJ Sis~~ ~,tJ 14 ltt!otmtKJdn 
M~~. l»jo 111 !dio DO~P/2015 y q5d'rrx, W KCJ.'J:C) ~a ~ $Q{!Cit;mt,¡ 
001392015082.2C400JCOS.. qn Jj Cl'Vó Pido lo .$igt.dtntu: 

"ATENCION AL OFICIO )M){)9AOOO/JC25/2()15 REMlnt;;k} POR DIRitCTOR GENERM. ()E 
RESPONSAetl.lDADES (JE' lA $ECRETARfA DE l.A CONTRJJJ.DR/A, PARA OtJE JNVESTIGUE Al Lic, 

 (*) 

CW!qwHouodilW/t!~f~ltkl~rh/41Nonr«i6n 

"FISCAL ESPFClALIZADO EN MATfRIÁ DE DEUTOS ELECTORALES DE LA PRCOJAAf)t}RiA 
GENERAL DE ... VS11C1A DEI. f!STADO DE HitXJCO, POR SER LA AUroRJDAD ~TE PARA 
CONOCER DE LA DEMJCJA REMmDA ENCONTRA DE     

, ~ ($,e) 

AJ tesP«to. est• Proc~ G~ de .Just,cia del ErtrKlo dP México Jw:e tiil sv conccJmiento qr)f! 
~s d~ '1"1<:tuar IAV bvsqvw.J! en k,s- a~ {;fljJ erta ln!ltít'.stión. advht/6 qug el e,ffcfo 
2fóO!MCOó!lt>24/:01$ d6t ciml Usted hac9 rv~,1, e~ 11 kl n.>~ «tminal número 
5244JQOJ41!S. mltfM ~ MI 1"9m,!h'da, f)Of ~qa, J kl Ffsc.Jta f:spec/;¡/fza<ia wo a 
Alefl<fón (le De/if().$ E!ectofq/n de kl Pr~ G~rsl de la~. "<1/;,t a dq }u!IO del iJ1'o 
im CVNl>. ff !Kfílínt~ "1 P!Wfmh'I coPil ~ ~11.W W trx:it:.o ~ect/vo. 

&putmo lo ~trµic,r, y con {4 ~d df:J qw oii!Vl!Qa J'O$Ul»Ut o .su n:q¡;#Fimtmto, u, fQ on'en!-? 
f>{)f~ GW Qn Cl»C fR 11.$tim,,r/o P~M(o, diri/lJ $U JClkitud IJ Ílt tlr:.f&td ~ Er.ksc. da l., Proqn~ 
G«wal dfl k, ~C4 ~ e,nAYQn/'1$ Río ~M, ~ 3'1. ~ Cúauhlell'lOC, Código 
P<»W 6500.1'MxfotJ. OO!ritf>~ cort n~ Mfónktx 01 (SS) 5¡461626. 

$kt Otro~. Jo ivltffi> t.~'lt:/ (/9 mí t1istingukJII Cctt~iÓfJ. 

ATE~TE 

H. EN A. MARCO$ BERNAL HOIWI 
t»RECTOR GENERAL ll6 AOHINISTRACldN 

En~ dfllH, 4/fA.~ Entlque Hffl>W~ ~de ~tldonyA~tr,cfM;, 
•si como TJtuw ~,. UnldMJ W ~<le~ ffil., ondonúmero; 

m4A0000/19ll/201$, ·~ 4 de rlgMO de2015 

E).· con fecha 24 de agosto de 2015, el recurrente interpuso Recurso de Revisión ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Jnfurmacíón Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios. mismo que fue notificado vía electrónica a 
esta Institución en la misma fecha. 

Precisado lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineamientos para la Recepeión. Trámite y Resoluciones de las Soflcltudes de 

cceso a la Información Pública. Acceso, Modificación, Sustitución. Rectificación o 
.Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión. esta 

_,,/ Unidad de Información de la Pnx;uraduría General de Justicia del Estado de México, rinde 

7 
el siguiente: 

25 de 44 



•• ¡,11 [ ! nfo Recurso de revisión: 
01337/INFOEM/IPIRR/2015 y 
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'"""""'"'n'"'"''"'"A""ºº"'""""""'""P''"~'' P,oe«,1oo••om,......,oo,to,a~e""'""""''~•Y'"""~''"" 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

• i.'@r.r·. l ~ " 
1 

OOBt~Pfl. 
ESTADO DE Htxtco 

<.,!n~t:c-,s.\ k.,.,.,..,,.,~ui,," ... 

flfJGRANDE 

"201 S. Aiio del llicenrenarío Lucwo,o de Jase Maria Mon!los y Pavón" 

INFORME OE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión, la C. , indica como Acto Impugnado 
lo siguiente: 

Además, senala como motivo de su inconformidad lo siguiente: 

.. debe PotlXJrtiotw en versjon publica del NOMERO OE OFICIO 
21009AOOO/J025/2015 S/GNAf)O POR El. DIRECiOR GENERAi. DE 
REsP()N$ASILIDADE5 DE LA SECRETARIA DE LA CONTRAL ORiA EN CONTRA y no 
dtverst> pues al p¡ueatr se esta presupunoendo que no oxlt,; 11,, 1/lfó~ion y se ttata 
drt dlstorclonar COlJ otra ,ntormadon." (sic) 

Al respecto, es de señalar que esta Unidad de Información dío respuesta a la solicitud de 
Información, dentro del plazo p1evisto en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
A,ceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: 

"Mkulo 46. La Unkiad de lalomtaei6n deber6 entroga, li, ll)formadón scllcitada dentro de 
los quince dfas Mbiles c:ontados a ,:w,tir dq,/ di., ;?gulente a la presMtaci6n de la sclidtud 
Este p/dzo podrá ampliarse /Mst;, por cfrOS' s:ctc dfM Mblle$. .siefnt're que existan raz.rmes 
J)Ma ello, debiendo notlfk:4rse por 1tserlto ./JJ SfJ/tc,tMJte ... 

Por otra parte, una vez analízado el acto impugnado y fas razones o motivos de 
Inconformidad que hace valer el c.  se observa que se 
inconforrna con la respuesta propcrcionada por este sujeto obligado, en la que se le indicó 
que el oficio 2l009A000/3025/201S corresponde a la noticia criminal número 
524470034115, registrada en el lndíce de esta institución, misma que fue remitida par 
Incompetencia a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Ele,torales de la 
Pro-uradurla General de la Republi-a (PGR). 

Precisado lo anterior, este Sujeto Obligado procede a efectuar sus argumentos en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.· Que la respuesta entregada al recurrente se encuentra apegada a derecho, ya 
que se le informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los libros de 
gobierno y archivos de esta Institución, se advirtió que el oficio número 
21009A000/3025/201S del cual hace referencia. corresponde a la noticia criminal número 
524470034115, la cual fue remitida, por incompetencia. a la Fiscalfa Especializada para la 
Atención de Delitos Ele-torales de la Procuradurl<> General de la Republica. 

Cabe sen.lar que si bien es cierto que en la respuesta otorgada al peticionario se indicó 
que la noticia criminal número 524470034115 fue enviada el 23 de julio de 2015, a la 

. Procuradurla General de la Repúbli-a, también lo es que en esa !echa fue recibida en dicha 

1
/ Dependencia, tal como se advierte del acuse de recibo que se agregó a la respuesta 

otorgada al hoy recurtente; sin embargo, es de resaltar que fue el día 03 de julio del ano 
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• G 
"201 S. Mo dcl !liantJellarlo luctuoso de Jose Mana Morelos y Pavón" 

en curso, cuando la Fiscalía Especializada en Mateña de Delitos Electorales de esta 
Institución, emitió el oficio número 21339A000/0393/2015, a través del cual remitió a la 
PGR la noticia criminal aludida. es decir, con anterioridad a la aclaración de la solicitud que 
formuló el C. , el 13 del mes y aí\o en cita; ¡x,r lo que d& 
ninguna forma se "distorsionó" información, como fo manifiesta el C 

. 

Aunado a lo anterior, es se sel\alar que una vez obtenida la aclarac!ón del peticionarlo, ta 
Unidad de Información procedió a requerir al Servidor al Servidor Público Habilitado de 
esta Procuraduría, que diera respuesta a la solicitud del Ciudadano, lo cual se suscitó el 14 
de Julio del Presente a~o. es decir, con posterioridad a la emisión del oficio 
21339A000/0393/20l5, suscrito POT el Agente del Ministerio Públlcc Comisionado a la 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, el cual se anexa al presente para 
pronta referencia. · 

A mayor abundamiento y con fa finalidad de que obtuviera respuesta a su requerimiento, 
se le orientó para que en caso de estimarlo pertinente, dirigiera su solicitud a la Unidad de 
Enlace de la Procuraduría General de la República, ubicada en Avenida Rlo Guadiana, 
número 31, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 6500, México, Distrito Federal, con 
número telefónico: 01 (SS) 53461626. 

En este contexto, y toda vez que esta Institución sólo propcrciona la información que 
genere en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos. No está obligada a 
procesarla, a resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, de conformidad a los 
artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, así como el 4.18 de su r<>glamento, que establecen lo siguiente: 

"AtfiW(Q 11,~ Lqs ~ ~ 1.Q/,o ~-In Id m/OJrf¡¡¡dÓ() qut ~ en fil ~V, dtc W$ 
,nriboo~ 

M!t.vlo 41.- L'2f $.t,¡,,i'Q$ ~ "'10 P(®Q!Cio,n¡¡_rdfl /# /nfotfWllt;iC#f pVbik:,;¡ {1VfJ se les teqUte,a Y qut c/Jrr/ 
<11- M ~No~ obligf!Jdos apnxfflr/1, re.w.mir~ 11f$(.tw.r<4\:v!Oro IJI~ mwtSll~t!S." 

"Af'lk'tdo 4..18.· CUll'ldr) $e,,1t ~ro ,~ scliclue(. lc$ 1u/Wos oblifllld0$ ~ {.) WcrmiCióa, tiil 
como so cmwettmt- en sr.rs ~, ett ce.?~ no dótwM ¡Noces.arf.:I. ~• ~fe.ttwr ~t. ni 
tx«ttcarltkws~e~ sm que: lmpllque fneutn/Jfir C'OII' ws~~ ® l.oy." 

En esté sentido, resulta evidente que contrariamente a lo argüido por el hoy recurrente, 
este Sujeto Obligado no "distorsionó" información, pues se reitera qu-o fa emisión del 
oficio a través del cual se remitió la noticio crlmfnal número 524470034115, a la 
Procuraduría General de la República, es del día 03 de julio de 2015 y se recibió en dicha 
Dependencia el 23 del mismo m&s y año; en consecuencia. el argumento que pretende 
hacer valer et recurrente resulta Inoperante. 

SEGUNDO.- Por otra parte, no pasa lnadVertldo cara este Sujeto Obligado que el hoy 
recurrente pretende ampliar su solicitud a trav~s del presente recurso de revisión, 
manifestando que esta Procuraduria "debe proporcionar en versión pública del número 
oficio 21009A000/3025/2015", lo cual no fue requerido en la solicitud inicial y por lo tanto 
resulta a tOdas luces improcedente, de conformidad con el Criterio 27/10 emitido por el 

,/ plono dol Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de I' Datos Personales, que a la letra estabf&ce: 
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• vOOER."ro Of:L 
ESTAOO DE MÉXlCO 

~ e, 
"2015. Año del Blcen...,.,io 1..uc:tuo,o de Jo,o Maria Morel<» y PaYQ!l" 

ES IMl'ROCEOENTE AMPLIAR LAS SOUQTVOES DE ACCESO A INRlRMACló« 
PÚ0UCA O DAnlS PERSONALES, A TRAVES DE LA INTERPOSICIÓN oa RECURSO 
OE RSYISJÓN. En '°'e¡ubfío:s <:4s0$ en 10$ que !os recurrentes amplíen Jo.s alcances de su 
solldttld oe mtormadón o acceso a dttos persOMles ;> tra'IQ$ de su rt:eurso cH' rC'lkl:íón. 
esta ampliación no i>odrli constítuit matoria dct Pr«edlml,ento a S\.iStanclatse pcr ei 
fóstituto l=',eder~ de ACCta-'$0 a ta !ntormac.tón y Protección dé Datos. Lo anterior, sin 
petjui<:io de Que los recurrentes puedan {>je;ccr su de~c:ho i, .rtall:ur ufll.f nuevo $ol!Citud 
oo t9Nl'lff'IO$ dO la léy de lo materia. 

Exi)edíentes: 
S871/0S S«:retarl• de educación Pllbllca - Alonso Gómei·Robledo Vettluieo 
~09 IIUtiMo de Segundad y SeNldos SOciales de los Traba/&denls del Estll<lo • 
Angel Trinidad Z.ldlYV 
5417/09 Pr<>wr!ld<lrl4 G4'101•I d• la lleo<l<>ttca- Maria Marvát! Labotde 
100&/lO Instituto -Icono del Seguro SoCJal • Sl,¡rid Ant Col\lngo 
137\V'!O IMtltuto de 5cgur""1d y SOt'llclo< SoCJal4$ de lo, Ttlba¡ado,es del Emdo • 
Mn Elon• 1'4tU·Jrin Zermello 

Por lo antes expuesto, se reitera que este Sujeto Obhgedo dio cumplimiento conforme a 
derecho en la ateneión de la solicitud formulada por el C.  ya 
que proix,relonó ta información que obra sus archivos; además se le orientó al peticfOMrio 
para que acudiera a fa Dependencia en ta cual puede obtener respuesta a su sollcltud. 

TERCERO.· De conformidad con fo dispuesto en los artículos 41 y 71, de ta ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públlca del Estado de M<>xico y Municipios, 
solicito a Usted tener POr l)resentado en tiempo y forma el presente informe de 
justificación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

f>ROCOAAOIJR!.\ GENERAi. CE JUSTICV..OEl EST.WO !:E.~ 
ClONYA ~ 

.... 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

VII. Los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnaron a través de EL SAIMEX el recurso 01337/INFOEM/IP/RR/2015 a 

la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso 01338/INFOEM/IP/RR/2015 al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, sin embargo en términos del 

numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, en la trigésima 

primera sesión ordinaria de uno de septiembre del año en curso, se aprobó la 

acumulación y turno a la Comisionada mencionada anteriormente a efecto de 

formular y presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERAN DO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos 

por EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra "A", 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 
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décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1 fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

Segundo. Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar 

que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las dos 

solicitudes fueron presentadas por la misma persona y también se presentaron ante 

el mismo SUJETO OBLIGADO, así como se puede constatar que no existe 

divergencia alguna por cuanto al contenido de dichas solicitudes y por lo que 

respecta de los motivos de inconformidad, razón por la cual procede que este Órgano 

realice la acumulación respectiva. 

Es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá 

acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión de oficio o a 

petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

• El solicitante y la información referida sean las mismas; 

• Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
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• Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se 
trate de solicitudes di versas; 

• Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

• En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

Por ello, como se mencionó anteriormente, los dos Recursos de Revisión fueron 

interpuestos por EL RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO, de igual 

forma las solicitudes de información son similares, lo que hace de igual forma 

similares a las respuestas recaídas a ellas y a las razones o motivos de inconformidad 

planteados por EL RECURRENTE. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la acumulación de los 

recursos de revisión 01337/INFOEM/IP/RR/2015 y 01338/INFOEM/IP/RR/2015, lo 

anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias en caso de que ello 

resultara procedente. 

TERCERO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte 

legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona 

que formuló las solicitudes de acceso a la información pública números 

00139/PGJ/IP/2015 y 00140/PGJ/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo 

prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 
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"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva." 

En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas de EL SUJETO 

OBLIGADO el diez de agosto de dos mil quince, por lo que el plazo de quince días 

que el numeral citado otorga al recurrente para presentar los recursos de revisión, 

transcurrió del once al treinta y uno de agosto de dos mil quince, sin contemplar en 

el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de 

agosto de dos mil quince, por corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si los recursos que nos ocupan fueron presentados el veinticuatro de 

agosto del dos mil quince, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales 

previstos en el citado precepto legal. 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la revisión de los diversos escritos de interposición 

de los recursos, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron 

presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX; asimismo, del análisis 

efectuado se advierte que resultan procedentes las interposiciones de los recursos en 

términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l... 

JI... 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a 

que EL RECURRENTE combate las respuestas entregadas por EL SUJETO 

OBLIGADO y expresa motivos de inconformidad en contra de cada una de ellas, por 

lo que se presupone que se actualiza la causal de procedencia de los recursos 

aludidos, las cuales serán materia de estudio posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versarán los presentes Recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos 

formados en EL SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los 

recursos a que dan origen, que hacen prueba plena en términos del numeral 

TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que 

EL RECURRENTE pidió en sus solicitudes de información, lo cual se hizo consistir 

en: 

Solicitud 00139/PGJ/IP/2015: 

"ATENCION AL OFICIO 21009AOOOl3025!2015 REMITIDO POR 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA 
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DE LA CONTRALORÍA, PARA QUE INVESTIGUE AL Lic.  
 (sic) 

Solicitud 00140/PGJ/IP/2015: 

"ATENCION EN VERSION PUBLICA DE LA DENUNCIA QUE HICIERA 
CON EL NÚMERO DE OFICIO 21009A000/3025/2015 SIGNADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA EN CONTRA DEL Lic. 

POR DELITOS ELECTORALES''(sic) 

Señalando como cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información sólo 

respecto de la Solicitud 00139/PGJ/IP/2015, lo siguiente: 

"FISCAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR SER LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LA DENUClA REMITIDA ENCONTRA DE Lic. 

 (sic). 

Siendo importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO requirió a EL 

RECURRENTE para que aclarara las solicitudes de información y precisara cual es la 

información o documento que requería respecto de cada una de ellas, esto con el fin 

de que esa Procuraduría General de Justicia, estuviera en aptitud de otorgar la 

respuesta que conforme a derecho procediera; por lo que éste último desahogó los 

requerimientos en los términos ya referidos en los antecedentes correspondientes. 

Fue así que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas señaló que la información 

requerida por el ahora RECURRENTE no obra en sus archivos y no cuenta con la 

misma por lo cual realiza la orientación respectiva para ambas solicitudes a fin de 
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que se realice la solicitud de información ante la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la Republica 

Asimismo, tenemos que EL RECURRENTE señala en sus escritos de interposición de 

recursos de revisión, lo siguiente: 

01337/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto impugnado 

"niega la informacion" (sic). 

Razones o motivos de inconformidad: 

"debe proporcionar la informacion en version publica del oficio 
21009A000/3025/2015 , toda vez que pretende ofrecer diverso oficio no es 
congruente con lo peticionado pretende fabricar inofrmacion para no incurrir en 
responsabilidades, toda vez que debía presentar el acuese del oficio 
21009AOOOl3025/2015 y su tramite, para que el suscrito este en posiblidades de 
solicitar la informacion de su seguimiento en la procuraduría del estado y no en 
otra dependencia ya que si bien es cierto presenta el oficio remtido a la Procurduria 
general de la republica, esto lo realiza has 23 de julio, al parecer se fabrico la 
informacion pudiendo derviar en responsabilidades y delitos lo que es contrario a la 
certeza y segurdiad que se pudiera derivar a organos que se supune son 
impartidores de justica. por lo que debe proporcionar el oficio referido claro y 
transparente." (sic) 

01338/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"niega la informado solicitada y aclarada" (sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"debe porporcionar en version publica del NÚMERO DE OFICIO 
21009AOOOl3025/2015 SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA EN 
CONTRA y no diverso pues al parecer se esta presupunoendo que no exite la 
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informacion y se trata de distorcionar con otra información" (sic) 

Siendo pertinente señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir sus 

informes de Justificación, ratificó las respuestas otorgadas a las solicitudes de 

información. 

Conforme a lo anterior, este Órgano Garante considera que resultan improcedentes 

las razones o motivos de inconformidad realizadas por EL RECURRENTE, en razón 

de lo siguiente: 

En síntesis podemos deducir que EL RECURRENTE solicitó a EL SUJETO 

OBLIGADO el oficio número 21009A000/3025/2015 signado por el Director General 

de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría, por el que se turnó el asunto 

al Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México. 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas señaló que después de 

efectuar una búsqueda en los archivos de esa Institución, advirtió que la información 

respecto del oficio 21009A000/3025/2015, corresponde a la noticia criminal número 

524470034115, misma que fue remitida, por incompetencia, a la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la Republica, el 

día veintitrés de julio del año en curso, por lo que orienta a EL RECURRENTE para 

que en caso de estimarlo pertinente, dirija sus solicitudes a la Unidad de Enlace de la 

Procuraduría General de la República, ubicada en Avenida Río Guadiana, número 

31, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 6500, México, Distrito Federal, con número 

telefónico 01 (55) 53461626. 
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Inconforme con dicha determinación, EL RECURRENTE interpuso los medios de 

defensa de mérito, en los cuales aduce que EL SUJETO OBLIGADO le niega la 

información y que le debe proporcionar en versión publica el oficio 

21009A000/3025/2015, ya que le pretende ofrecer un oficio que no es congruente con 

lo peticionado, asimismo señala que EL SUJETO OBLIGADO pretende fabricar 

información para no incurrir en responsabilidades, toda vez que debió presentar el 

acuse del oficio 21009A000/3025/2015 y su trámite, para que él estuviera en 

posibilidades de solicitar la información de su seguimiento en la Procuraduría del 

Estado y no en otra dependencia, y que si bien es cierto presenta los oficios remitidos 

a la Procuraduría General de la República, esto lo realiza hasta el día veintitrés de 

julio del año en curso, por lo que al parecer fabricó la información, pudiendo derivar 

ello en responsabilidades y delitos, lo que es contrario a la certeza y seguridad que se 

pudiera derivar a órganos que se supone son impartidores de justicia, por lo que 

debe proporcionar el oficio referido claro y transparente. 

Siendo pertinente precisar que EL SUJETO OBLIGADO al rendir sus Informes de 

Justificación, reitera las respuestas otorgadas a las solicitudes de información. 

Primeramente, se hace constar que EL SUJETO OBLIGADO no niega la existencia 

de la información solicitada, sino por el contrario, acepta que el oficio 

21009A000/3025/2015 que solicita EL RECURRENTE, corresponde a la noticia 

criminal número 524470034115, razón suficiente para proceder al estudio de los 

agravios vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO 
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OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la 

genera, posee o administra; por consiguiente, sería ocioso y a nada practico nos 

conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue 

asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Así las cosas, este Órgano Garante analizó los expedientes electrónicos de EL 

SAIMEX y advirtió que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO pretende orientar 

a EL RECURRENTE al señalarle que el oficio 21009A000/3025/2015 que solicita y que 

corresponde a la noticia criminal número 524470034115, fue remitido a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de 

la Republica, el día veintitrés de julio del año en curso, por lo que para que obtenga 

respuesta a su requerimiento, deberá dirigir su solicitud a la Unidad de Enlace de la 

Procuraduría General de la República, ubicada en Avenida Río Guadiana, número 

31, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 6500, México, Distrito Federal, también lo es 

que no realiza la orientación conforme a derecho, 

Lo anterior es así en virtud de que con el argumento referido por EL SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta, si bien refiere que orienta a EL RECURRENTE para 

que en caso de estimarlo pertinente presente sus solicitudes de información pública a 

EL SUJETO OBLIGADO que tiene la información que solicita, también lo es que no 

realiza en los términos y plazos establecidos en el artículo 45 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el numeral CUARENTA Y DOS de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establecen: 

"Artículo 45. De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta 
orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de 
Información que corresponda en un plazo no mayor ,1 cinco días hábiles. 

CUARENTA Y DOS. En caso de que la solicitud de información no corresponda 
al sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, deberá de notificar un 
acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de 
información no corresponda al sujeto obligado; 

e) La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual 
puede presentar la solicitud de información; 

f) El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información." 

En efecto, de la interpretación sistemática a las transcripciones que anteceden, se 

obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la 

competencia de EL SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el 

deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber de EL SUJETO 

OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia 

pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o 

administra la información pública que pretende obtener. 
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Así tenemos que el plazo para orientar al particular a efecto de que dirija su solicitud 

ante EL SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información 

pública, es de cinco días siguientes al en que se presenta la solicitud de información 

pública, situación que no fue cumplida por EL SUJETO OBLIGADO, ya que EL 

RECURRENTE desahogó los requerimientos de aclaración el día trece de julio de dos 

mil quince, por lo que el plazo para que EL SUJETO OBLIGADO le notificara la 

orientación procedente, corre del catorce de julio al tres de agosto de dos mil quince, 

sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis 

de julio, así como los días uno y dos de agosto, todos del dos mil quince, por haber 

sido sábados y domingos, respectivamente, así como también los días del veinte al 

treinta y uno de julio del año dos mil catorce, al ser contemplados como días 

inhábiles, ello por corresponder al primer periodo vacacional de conformidad con el 

Calendario Oficial emitido por este Instituto, en materia de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en periódico oficial del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno" en fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce, por lo que 

si las orientaciones realizadas por EL SUJETO OBLIGADO fueron notificadas el 

diez de agosto del dos mil quince, éstas se encuentran fuera del plazo de los cinco 

días previstos en el citado precepto legal. 

Asimismo, la forma en que EL SUJETO OBLIGADO ha de informar a EL 

RECURRENTE que la materia de la solicitud información pública no es de su 

competencia, es mediante un acuerdo que ha de cumplir con los siguientes 

requisitos: lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la información 
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Comisionada ponente: 

solicitada; el fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de 

información no corresponda a dicho Sujeto Obligado; la orientación fundada y 

motivada de EL SUJETO OBLIGADO ante quien se puede presentar la solicitud de 

información; el informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso 

de revisión; el plazo dentro del cual se puede promover el citado medio de 

defensa; así como el nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de 

Información. 

En el caso es de precisar que aun cuando EL SUJETO OBLIGADO si bien le refirió 

en su respuesta a EL RECURRENTE que el oficio 21009A000/3025/2015 que solicita y 

que corresponde a la noticia criminal número 524470034115, fue remitido a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de 

la Republica, el día veintitrés de julio del año en curso, por lo que para que obtenga 

respuesta a su requerimiento, deberá dirigir su solicitud a la Unidad de Enlace de la 

Procuraduría General de la República, ubicada en Avenida Río Guadiana, número 

31, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 6500, México, Distrito Federal; sin embargo 

no le informó a EL RECURRENTE que tenía derecho a interponer el recurso de 

revisión para cada una de las solicitudes, ni el plazo dentro del cual se puede 

promover el citado medio de defensa, además de que como se dijo anteriormente no 

lo hizo dentro del plazo de los cinco días hábiles que marca la ley de la materia. 

Por lo tanto, se le conmina a EL SUJETO OBLIGADO para que en próximas 

ocasiones dé cumplimiento a la ley de la materia y realice la orientación en los 

tiempos y formas establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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Siendo así que en el presente caso atendiendo a los principios de simplicidad y 

rapidez, así como a los de auxilio y orientación a los particulares que se encuentran 

establecidos en el artículo 41 Bis, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano 

Garante considera pertinente validar la orientación realizada por EL SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta, ya que si bien no la realizó en tiempo y formas legales, 

en esta se orienta a EL RECURRENTE para que presente su solicitud de información 

ante el Sujeto Obligado denominado Procuraduría General de la República, ya que 

dicho Sujeto Obligado es quien puede satisfacer las solicitudes de información de EL 

RECURRENTE, en virtud de que como lo refiere EL SUJETO OBLIGADO, el oficio 

21009A000/3025/2015 que solicita EL RECURRENTE, que corresponde a la noticia 

criminal número 524470034115, fue remitido a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la Republica, el día 

veintitrés de julio del año en curso, por ser un asunto de su competencia, luego 

entonces si bien EL SUJETO OBLIGADO tuvo en su poder el oficio que solicita EL 

RECURRENTE, también lo es que al haberlo remitido a la autoridad competente 

para su conocimiento, quiere decir que ahora ya no tiene en su poder el oficio 

solicitado, por lo que es materialmente imposible que pueda entregar la información 

que solicita EL RECURRENTE, razón por la cual se considera validar la orientación 

realizada por EL SUJETO OBLIGADO, ya que no existe disposición legal alguna 

que disponga que deban las autoridades administrativas resguardar copia de los 

documentos que hayan remitido a otras autoridades por razón de competencia. 

En virtud de lo anterior, las razones o motivos de inconformidad vertidos por EL 

RECURRENTE devienen de infundadas y por lo tanto resulta procedente confirmar 
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las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de 

información números 00139/PGJ/IP/2015 y 00140/PGJ/IP/2015. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

como artículos l, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan procedentes los recursos de revisión, pero infundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE. 

SEGUNDO. Se confirman las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO otorgada a 

la solicitud de información 00139/PGJ/IP/2015 y 00140/PGJ/IP/2015. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. ~ 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO.fr f 

1 DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ,¡ 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXIC I 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL QUINC MBRE iE DOS MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNIC DEL PLENO CAT 

..J.~~i'faairrlimez Cruz 
Comisionado 

ez 

PLENO 
E t hoja c9rresponde a la resolución de quince de septiembre de dos mil quince, emitida en 
~ de revisión número 01337/INFOEM/IP/RR/2015. 
AVA 
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